
	

 
Por la presente, y de acuerdo con el preceptivo Decreto de la Alcaldía, se convoca a Vd. 
a la sesión ordinaria del Pleno que se celebrará el próximo día 26 de enero de 2017, 
a las 19,30 horas, en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, conforme al art. 
46 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
debiendo tratarse los asuntos comprendidos en el orden del día que figuran a 
continuación, significándole que de no poder asistir por causas justificadas, habrá de 
comunicarlo con la debida antelación, de conformidad con el precitado texto legal. 

 
A partir del momento en que reciba la presente convocatoria, y conforme a lo 
establecido en el art. 46 b) de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, tendrá a su disposición, en el despacho de Secretaría, los expedientes 
y cuantos documentos se relacionan con los asuntos comprendidos en el orden del 
día, al objeto de que pueda conocerlos antes de su tramitación en el Pleno. 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMERO.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
noviembre de 2016.- 
 
SEGUNDO.- Alegación a la Ordenanza para la Protección y Uso del Corral de 
Comedias.- 

TERCERO.- En base a Moción presentada por la Agrupación de Electores 
Ciudadanos de Almagro: Inicio del procedimiento para la elaboración conjunta 
por los diferentes grupos de un borrador de Convenio de Colaboración entre 
RSU, la Diputación Provincial de Ciudad Real y el Ayuntamiento de Almagro.- 
 
CUARTO.- Moción presentada por la Agrupación de Electores Almagro Sí 
Puede para el fomento de las energías renovables.- 
 
QUINTO.- Moción presentada por la Agrupación de Electores Almagro Sí 
Puede para elaborar un protocolo de duelo municipal ante los asesinatos 
machistas.- 
 
 

PARTE DEDICADA A LA FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE  GOBIERNO 
 
SEXTO.- Dar cuenta de decretos  y resoluciones de Alcaldía desde la última 
sesión ordinaria e informes.- 

 
SÉPTIMO.- Mociones urgentes de los Grupos no incluidas en el orden del día. 
 
OCTAVO.- Ruegos y preguntas. 
 

Lo que le comunico para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
Debiendo firmar el duplicado que se acompaña. 


